
- 34 - 

 

 

ARTÍCULO 6. Las violaciones a las disposiciones contenidas en el presente decreto serán 

castigadas con las penas previstas en la Ley núm. 64-00, del 18 de agosto del 2000, General 

de Medioambiente y Recursos Naturales; la Ley núm. 202-04, del 30 de julio de 2004, 

Sectorial de Áreas Protegidas; y la Ley núm. 307-04, del 15 de diciembre de 2004, que crea 

el Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA). 

 

ARTÍCULO 7. Se ordena al Ministerio de Medioambiente y Recursos Naturales, como 

órgano rector del medioambiente, los ecosistemas y los recursos naturales, a presentar ante 

el Poder Ejecutivo un informe sobre el estado actual de las especies de las familias incluidas 

en el artículo 1 del presente decreto, a más tardar el primero (lero.) de enero del dos mil 

veintiséis (2026). 

 

ARTÍCULO 8. El Ministerio de Medioambiente y Recursos Naturales deberá implementar 

los programas de educación ambiental, divulgación y concienciación para generar cambios 

de actitudes en la población, tendentes a propiciar la protección y la preservación de las 

familias de peces herbívoros arrecifales. 

 

ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Medioambiente y Recursos Naturales, Ministerio 

de Turismo, Ministerio de Defensa, Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura 

(CODPESCA), Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos (ANAMAR), Procuraduría 

Especializada para la Defensa del Medioambiente y los Recursos Naturales, Servicio 

Nacional de Protección Ambiental (SENPA) y a Policía Nacional para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 267-25 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a cuatro (4) 

personas. G. O. No. 11196 del 29 de mayo de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:  267-25 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución Dominicana se consagra el 

Derecho a la Seguridad Social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”.  
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CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 

Estado (DGJP) es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito 

administrar el sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, 

la cual crea un nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para 

Funcionarios y Empleados Públicos.  

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización 

de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), se encarga de 

administrar los fondos públicos generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida 

laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la ley, destinado a hacer 

efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm.379 del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado Dominicano para los Funcionarios y Empleados 

Públicos, del 11 de diciembre de 1981. 

 

VISTA: La Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, del 

27 de diciembre de 2006. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las 

siguientes personas: 

 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad 

y electoral  
Monto RD$ 

1 Quintín Ramírez de los Santos 001-0035887-8 70,000.00 

2 
Iberia Altagracia Virtudes Jiménez de 

Acosta 
001-0177385-1 70,000.00 

3 Ángel Francisco Canario Díaz  018-0020446-1 50,000.00 

4 Pedro Antonio del Orbe del Orbe 001-0365770-6 120,000.00 

  

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, éstos podrán optar por la pensión que más le favorezca.  

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 
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en la Nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado, ante la Dirección General 

de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo.  

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 268-25 que crea e integra una comisión consultiva conformada por juristas 

especializados en derecho público y privado, que tendrá por objeto el estudio del Marco 

Jurídico Migratorio de la República Dominicana, coordinada por el Dr. Milton 

Leónidas Ray Guevara, y los miembros de la misma tendrán carácter honorifico. G. O. 

No. 11196 del 29 de mayo de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 268-25 

 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la Constitución, la República Dominicana es 

un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 

fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la 

soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos. 

 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es un país con una ubicación geográfica 

privilegiada y un sostenido desarrollo económico, social e institucional, lo que representa un 

atractivo destino migratorio, con elevados niveles de irregularidad. Habida cuenta del 

fenómeno globalizado y particularizado de la migración, en este último caso por la existencia 

de dos naciones en la misma isla, se hace indispensable la formulación de un marco 

regulatorio claro, moderno y cónsono con las exigencias de la vida económica y social del 

pueblo dominicano, y el respeto de la soberanía nacional, en absoluto respeto de los derechos 

fundamentales. 

 


